




 Fomentar hábitos de vida saludable y propender por una diversificación de la oferta de servicios

hospitalarios.

 Fortalecer la comunicación con la comunidad bajo la premisa de lograr una adecuada prestación de

servicios de salud que generen el máximo de satisfacción de nuestra población usuaria.

 Mejorar la salud individual y colectiva bajo modelo de inclusión de acción preventiva frente a la

pandemia Covid -19

 Mejoramiento de infraestructura de la ESE, aprovechando el compromiso y respaldo de la

Administración Municipal, DSSA y Ministerio de Salud

 Ampliar el portafolio de servicios

 Mejoramiento de la dotación en tecnología, muebles y enseres de la ESE que permitan un mejor

apoyo logístico a los procesos de atención en salud de la población.



 Mejorar liquidez de la ESE a través del fortalecimiento del área de facturación y cartera y de

un adecuado proceso de contratación institucional.

 Fortalecimiento del SOGC, Mejoramiento de la calidad de los procesos y excelencia clínica

bajo la óptica de despliegue integral de la política de seguridad del paciente.

 Mejoramiento de la gestión del talento humano.





 Disminución en Cuentas por Pagar a proveedores

y contratistas, optimizando el manejo del flujo de

caja.

 Merma en las provisiones de Litigios y

Demandas, dado por las estrategias

implementadas en el Departamento Jurídico.

 Disminución en los costos y gastos por la

aplicación de políticas de austeridad.

sep-20 sep-19 Variación $ Variación %

CUENTAS POR PAGAR 2.727.276.495   4.496.217.399   -1.768.940.904 -39,34

PROVISIONES LITIGIOS Y DEMANDAS542.958.721     1.414.643.647   -871.684.926 -61,62

COSTOS Y GASTOS 14.883.356.117 16.912.602.999 -2.029.246.882 -12,00

SITUACIÓN FINANCIERA

COMPARATIVO VIGENCIAS:  SEPTIEMBRE  2020-SEPTIEMBRE 2019



PRESUPUESTO INICIAL 23.806.720.995                

PRESUPUESTO DEFINITIVO 30.073.755.840                

DESFINANCIACION A 30032020 3.407.112.873                  

DESFINANCIACION A 30092020 PROYECTADO A 31 DE

DIC 2020 CERO

HEMOS VENDIDO SERVICIOS A 30092020 19.553.104.340                

HEMOS GASTADO EN PERSONAL, COMPRAS Y

CONTRATACIONES  A 30092020 16.900.571.205                

HEMOS PAGADO EN PERSONAL, COMPRAS Y

CONTRATACIONES  A 30092020 16.094.341.869                

INICIÉ CON DEUDAS DE 2015 A 2019 POR 4.242.888.392                  

A 30092020 ESTAS DEUDAS ESTAN EN 1.824.981.460                  

DEL 100% DE LA DEUDAS DE 2020 SE HA PAGADO UN 95% DE LOS GASTOS



DEMANDANTE PROCESO PRETENCION NEGOCIACIÓN AHORRO OBSERVACIONES

Luz Marina 

Castrillón 

Quiceno y Otros 

Reclamación 

recargos de 

nómina entre 

1998 y 2001

Sentencia 

superior a 

$180.000.000

$ 74.016.200 $ 105.938.800

Negociación a pesar 

de ser sentencia 

ejecutoriada 

J&M 

Construcciones  

SAS.

Ejecutivo 

singular cobro 

de contrato no 

pagado

$ 320.000.000 $ 134.550.000 $ 185.450.000

Se negoció por el valor 

del contrato, sin 

reconocer ningún 

sobrecosto 

Carmen Galván 

de Safra 

Contrato 

realidad
$ 205.630.673

Concejo de 

Estado no acepto 

pretensiones

$ 205.630.673

Proceso fallado en 2ª 

instancia a favor de la 

ESE por el Consejo de 

Estado

Concretos y 

Mezclas 

Ejecutivo 

singular   cobro 

de un contrato.

Ejecutivo 

superior a 

$300.000.000

$ 226.761.600 $ 73.238.400

Se negoció por el valor 

del contrato, sin 

reconocer ningún 

sobrecosto 

F & L 

Distribuciones  

SAS

Superior a 

$126.000.000
$ 75.000.000 $ 51.000.000

Cuenta embargada, 

negociando por debajo 

del valor de los 

deposito judiciales

Luz Estela Pérez 

Gil

Reten social 

por terminación 

de 

provisionalidad 

$ 41.500.000 $ 0 $ 41.500.000 Desistimiento 

Hospital San 

Vicente de Paul 

de Barbosa.

Factura en 

Cobro Coactivo

Superior a 

$1.000.000
$0.00 $ 1.000.000

Prescripción de título 

valor



Remodelación de fachadas



Mantenimiento de Techos y locativos



Actualmente la obra de infraestructura para la habilitación del servicio de Urgencias en la

sede Rosalpi se encuentra en un 75% aproximadamente, teniendo importante avance en lo

referente a las redes de gases, ductos de distribución de aire acondicionado, instalaciones

eléctricas, red contra incendio, entre otras.



Dotación para la Habilitación del servicio de Urgencias Sede Rosalpi





Promoción y Prevención

• Vacunación 

• Crecimiento y Desarrollo

• Atención al Joven 

• Control Prenatal

• Atención al Adulto Mayor

• Detección temprana de cáncer 
de seno

• Detección temprana de cáncer 
de cérvix

• Planificación Familiar

• Detección de alteraciones 
visuales

• Atención preventiva de salud 
bucal







Como un compromiso permanente, la ESE Bellosalud continua con sus protocolos de

Bioseguridad para la prevención de la COVID 19, es así como nuestro comité esta vigilante en

el cumplimiento de las normas establecidas a nivel Nacional, Departamental y Municipal.



Desde el mes de Julio de 2020 la ESE Bellosalud en conjunto con la Secretaria de Salud del

Municipio de Bello, se están acercando a la comunidad con el Programa “Participación

Comunitaria en Salud” en diferentes comunas, donde se tratan temas que están ligados a todo lo

referente a Salud de nuestro Municipio, En total se han realizado 32 visitas a sectores como

Paris, Zamora, Nueva Jerusalem, Granizal, Rosalpi, San Félix, Playa Rica, Mirador y Fontidueño.



Actualmente la ESE Bellosalud tiene un convenio con la Organización Internacional para las

Migraciones (OIM), en el cual se atiende a Población Migrante en especial venezolanos que

actualmente no tienen ningún régimen de salud que los cobije.

A la fecha se han realizado brigadas en los sectores de Granizal, Maruchenga y nueva

Jerusalén.





 Culminar iniciando la vigencia 2021 el proceso de apertura del servicio de Urgencias Hospitalarias en

la Sede de Rosalpi con la cual podremos de nuevo prestar un servicio integral a la comunidad

Bellanita.

 Continuar con el proceso de Modernización Institucional generando espacios cada vez mas

amigables y confortables para la población usuaria garantizando calidez y calidad en la prestación de

los servicios de salud.

 Implementar como hasta el momento un plan estricto de austeridad del gasto de tal forma que se

alcance un equilibrio operacional en el corto plazo que permita realizar un adecuado proceso de

inversión social que tanto requiere la comunidad.

 Acompañar de manera decidida las políticas publicas generadas desde la actual administración

Municipal así como sus proyectos de inversión en salud según nuestra competencia




